
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCION DE ALCALDIA N'3¿g .2O2I.MDCC

Cerro Colorado,0l de oclubre del2021

vtsTos:
El ¡nforne N' 167-2021-SGFMA-GSCA-MDCC de fecha 25 de agosto del 2021 del Sub Geronto de F¡scaliz¿ción y

l4on¡toreo Amliental; el ¡nforme N' 436-2021-GSCA-[iIDCC ds fecha 31 de agosto del 2021 del G€rente de Servicios a la Ciudad
y Ambi€nte; la hoja d€ coord¡nación N' 35&2021-SG-MDCC d€ fecha 20 de septiembre dsl202l d6lS€crelario Genoral; el inforne
N' 187-2021-SGFMA-GSCA-MDCC de f€cha 23 de sepüembre del 2021 del Sub G€rents ds Fiscal¡ze¡ón y ¡ronitor€o Amb¡ental
y el provefdo N' 3101-2021-GSCA-¡,|DCC de fecha 23 de sepliembre dsl 2021 del Gerente de Servicios a la Ciudad y Amb¡ente,

coilstDERA 00:
Qus, el arliculo 194'de la Constituc¡ón Política del Peru establece que las munic¡palidades provinciales y d¡stritales, son

los órganos de gob¡erno local€s, ti€nen aulonomia pol¡tic¿, económica y adm¡nistraÍva en los asuntos de su mmpetencia; y sn €l

articulo lldelTitulo Preliminar de la L€y Orgán¡ca de Municipaliddes - Ley 27972, prescribe que la autonomla que la Constilucón
establecs ndica on la faoJltad de ejerc€r aclos de gobismo, administratircs y de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento
¡uld¡m.

Qu€, €l articulo 8" de la Lsy Gensral d€l Amtr¡ente - L€y N' 28611, €stablsce qu€ las políticas y nomas ambienlalss de
carác1er nac¡onal, s€ctorial, reglonal y local s€ disdlan y apl¡can d€ conform¡dad mn Io €st¿blec¡do en la Politica Nacional do
Ambiente y deben guardar concordanc¡a entre si.

Que, el artlculo 127' ds la Ley Gen€ra¡ d€l Ambi€flte - L6y N' 28611, ostabl€cs qu€ el Ministerio de Educac¡ón y la
Autor¡dad Amb¡ental Nadonal coord¡nan mn las difsrontss enl¡dades dol sstado para la d€f¡nic¡ón de la Poliüca Nac¡onal d€
Educac¡ón Ambiental len¡endo €ntrs sus l¡nsam¡entoG orientador€s, d€sarollar programas ds educeión ambienlal a nivel formal y
nofomal.

Que, mediants D€crehs Supremos N" 017-2012-ED y N' 016-MINEDU se aprusban resMvament€ la Pol¡tlca y d
Plan Nacional de Educación Ambi€ntal, t€niendo snlrg sus linoanbntog orientadores desardlar programas de educación amb¡ental
a nivel fomd y no fomal.

Que, €l articulo 72' numeral 72.2 del Texto t]nim Ordenado de la Ley d€l Proc€dimiq|to Adm¡n¡strativo Goneral aprobado
porD.S.004-201$JUS8stablsceque'fods€nfdtdeswnff,/tentepuanallzwbsfa|rásrDafenb/es¡domasnecesalaspüael
afr c¡enta cunplin¡ento de su mkió, y oblbfir4s, ssl wno püs la dbthuf,¡ón do las sÍibuaonos oug se encu1ntren @nuend¡das
denlrc de su rr,ñpetenc¡a'.

Que, los artlqrlos 73" y 82' d€ la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pa¡¡dades - Ley N'27972 otorgan comp€tsncias y funciones a
los gob¡ernos locales para p{omover la oducac¡ón 6 inv$tigación amb¡enlal, Incsntivar la p¿rt¡cipac¡ón ciudadana en todos sus
niveles; y promover la cultura d€ la prB4/enc¡ón sn l¿ cidada¡a,

Que, de confomkJad con lo dispuesto en sl ¡nc¡so 6 dol artículo 20" d6 la Ley orgánica de lvlunic¡palidades - Ley 27972,
son atribuciones del Alcalds; diclar decretos y resoluciones d€ alcaldía con suj€ción a las leyes y ordenanzas.

Que, de acusrdo a los informes N"16i-2021-SGFI!1A-GSCA-MDCC de fecha 25 de agoslo del 2021 y N'187-2021-
SGFMA-GSCA-MDCC do fecha 23 de s€püembrc del 2021, ambos suscrilos por el Sub G€rente de Fiscalización y Monitoroo
Ambiental s€ requier€ la apfobación del 'PRoGRA¡IA ¡luillclPAl 0E EDucActÓN. cULTURA Y ctuDADANIA AMB|Ei{TAL
DE LA UIIICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO' (Programs ilun¡clp¡l EoUCCA - tluniclprlidld olst¡ltsl do
Cono Coforado" para el poliodo 2021 - 2022, siguiendo los lineamientos establec¡dos en el 'lnstruclivo para elaboración d€
Programas lllunic¡pales EDUCCA" delM¡nister¡o delAmb¡ente, aprobado mediante Resolución M¡nistorial N'45G2018-MINAM

Estando a los fundamentos sxpuestos, y e uso de lasfacultad€s mnfsridas en la Ley orgán¡ca de Municipal¡dades;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIIERO: APRoEAR eI .PRoGMIúA IiIUNICIPAL DE EDUcAcIÓil, GULTURA Y CIUDADANh
AL DE LA MUNICIPALIDAD olSTRflAL DE CERRo COLoRAoO' conespondiente al periodo 2021 - 20Ut lPto$ana
EDUCCA - Municipal¡dad Distrital de C€rro Colorado', ol mismo que tieoe como obielvo fortal€cer la €ducación,

mmunicac¡ón y ciudadania amtie¡tal sn la jurisd¡cción del Distrito de Ceno Colorado.

ART|CULO SEGUI{DO: EI{CARGAR a la Sub Gerencia de Fiscál¡zac¡ón y Monitor€o Amb¡€ntal elabofar el plan de
trabajo anual del Prograna Mun¡cipal EDUCCA, as¡ mmo sstablecer que antes de flnal¡zar el periodo de ejecución anual d€l
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programa, r€al¡zar una svaluac¡ón ex - post a f¡n d€ plantear la propuesta de meioras del siguient€ año del Plan de Trabajo y

reporl¿r al M¡nistsrio d8l Anbient€.

ARÍICULO fERCERO: DEJAR sin efeclo cualquier otra disposición que s€ oponga a la prosenle disposición.

ART¡CULO CUARTO: E¡ICARGAR a la Ofcina d€ S€cretar¡a General la not¡fcación y arch¡vo de la pGsenle y a la

Of¡cina de fecnologlas de la Infomación su publ¡caclón 6n el portal web instituc¡onal.

REGISÍRESE. COMUNIOUESE Y CÚ PLASE.

Benlffn¿ioVobrit
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